
Núm. 188. Viernes 7 de Diciembre de 1877. 1

Ill'll l'ülilRUl DEVMWOUD.
SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS.

PARTEJ^FICIAL.

PRIMERA SECCION.
(Gaceta dd^ de Diciembre de i^ll j

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S.M. el Hey.(q.; D. g-j, S. A. R. 
la Serenísima Princesa de Astúrias,' 
y ias/Sermas. Infantas Doña María 
dei Pilar, Doña María de là Paz y 
Doña María Eulalia, continúan, en 
esta Corte sin novedad en su impor
tante salud.-

(Gaceta det^4-de OctubredeiSll.J

MINISTERIO DE LA GüERU;

REGLAMENTO
PARA EL INGRESO,PERMANENCIA V BAJA 

IN EL EJÉRCITO DE LOS MOZOS QUE SEAN 
DECLARADOS SOLDADOS CON ARREGLO Á 

LA LÉY DE IO de ENERO DE 1877.

(CONTINUACION.)

Art. 46. Los euerpos activos de 
las diversas armas é institutos del 
Ejército se organizarán en la forma 
que aconsejeh laS'exigencias del ser
vicio; pero á todos ellos se les dotará 
en circunstancias normales de mas 
fuerza que la fijada por punto general 
en e! presupuesto á fin de tener cons
tantemente un esceso instruido y 
dispuesto para cubrir las bajas natu
rales de los cuerpos durante el año, 
y para reforzarlós en primer término 
si fuese necesario.

Art. 47. El Gobierno determiná- 
rá la proporción que ha de existir 
entre la fuerza orgánica de cada cuer
po de las diversas armas é institutos 
y Ia de presupuesto, y dará sus ór
denes para que el escedente que re
sulte pase con licencia á sus casas.

Tambien fijará el Gobierno el má*- 
Ximun de fuerza que pueden tener 
los cuerpos al pié de guerra, la cual, 

llegado este cas^, se completará con 
los reclutas disponibles. '

■ Art. 48. Del contingenté llama
do á activo se destinará á cubrir las 
atenciones de los Ejércitos de Ultra
mar la proporción que en cada 
caso y según las necesidades- respec
tivas se.marque por el Ministerio de 
la Guerra.

Art. 49< Los individuos, de los 
Cuerpos: activos que escodan de la 
fuerza que á cada uno señale el pre
supuesto pasarán á sus casas con li
cencia sin goce de haber alguno; 
siendo potestativo en el Ministro de 
la Guerra determinar si estas licen
cias han de ser temporales ó ilimiu 
tadas. - '

Art. 50. . Estos individuos no se
rán baja en sus cuerpos, y sus Jefes 
darán noticia direetamente al Gober
nador militar de la provincia en que 
vayan á residir, acompañando dupli
cada copia' de la media filiación,iy 
esta Autoridad lo comunicará al Jete 
de la Guardia civil, al de la respecti
va reserva y al Alcalde del pueblo 
que corresponda., Todo con.el fin de 
que puedan vigilar su comporta
miento, y cuidar de su pronta incor-* 
poracion si son llamados á las filas.

Art. 51. Las licencias temporales 
ó ilimitadas se concederán en los 
cuerpos, por regla general, á los in
dividuos que lleven más tiempo en 
activo sin causa especial que los 
retenga en éh

No podrán disfrutaría los engan
chados ni reenganchados, los que no 
tengan completa Su instrucción, los 
que tengan débito en sü ajuste, los 
que sufran recargo, ni los que estén 
sujetos á procedimientos judiciales; 
resultando así adjudicada esta situa
ción de descanso por antigüedad, 
clasificación de buena conducta y 
comportamiento como premio á los 
mejores soldados.

Art. 52. Los individuos á quie-^ 
nes se expidan estás licencias entre
garán en sus cuerpos el armamento, 
■municiones y las prendas mayores 
de vestuario, llevándose únicamente 
las menores, que deberán conservar 

con el mayor esmero por si fueran 
llamados álas fitas.

Art. 53. Los individuos del Ejér
cito activo que se hallen disfrutando 
licencia temporal ó ilimitada podrán 
Viajar y variar de residencia solicitán
dolo del Gobernador mililar de la 
provincia en que se encuentren, qüe 
les facilitará el pase correspondiente 
por conducto del Jefe de la reserva, 
y lo participará directamente al Jefe 
del cuerpo á que pertenece el inte
resado y al Gobernador militar delà 
provincia á donde se traslade, el 
queásu vez lo hará al Jefe de la 
Gi^ardia civil, al de la reserva y al 
Alcalde, según se na dicho enTt ar- 
tícülo 50. ■ ' ' 

Si el 'cambio de residencia fuera 
dentro de la misma provincia, dará 
solo noticia á los que próceda, según 
el espíritu de este artículo.

(Se continuará.)

(Gaceta deli° de Diciembre deí^llí.J 
DIRECCION GENERAL

DE RENTAS ESTANCADAS.

Él dia Í5 del próximo mes de Di
ciembre, á la una y media de su tar- 
dej tendrá lugar en esta Dirección 
la subasta para contratar, al precio 
máximo de 10 pesetas resma, 1200 
de papel blanco continuo y el núme
ro que sobre estas puedan pedirse, 
que no excederán de 200, con des
tino á sellos del impuesto de guerra, 
y 1.500 de la misma clase para los 
de comunicaciones, y las que sobre 
estas se reclamen hasta un total 
de 500.

La referida subasta tendrá lugar 
con arreglo al pliego de condiciones 
aprobado en 20 del corriente, el 
cual,, así como las muestras del pre
citado papel, estarán de manifiesto en 
esta oficina todos los dias no festivos, 
de once de la mañana á tres de la 
tarde.

Lo que sq anuncia al público para 
su inteligencia.

Madrid 50 de Noviembre de 1877. 
—El Director general, Javier Caves
tany.

SEGUND^^EGGION.
GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA.

Girotxlar.

En la circular de este Gobierno 
núm. 2095, que se insertó en el Do^ 
letin oncial correspondiente al dia 6 
del actual, existe una equivocación 
debida al retraso com que la misma 
se publicó y que consiste en decirse 
que el dia 31 de. Diciembre próximo 
venidero ha de tener lugar irremisi
blemente la inscripción de todos los 
habitantes; siendo así que el dia se- 
"nalado pOr ia^qey"’pará~yerificar di
cha inscripción es el 31 del cor
riente. Cuya rectificación he acorda
do se publique en este DoleUn para 
conociiniento del público.

Valladolid 6 de Diciembre de 1877. 
—El Gobernador interino, Andrés 
Domínguez.

Núm. 2047. 
PRESUPUESTOS.

aeetA

A pesar de là círOulár publicada 
por este Gobierno de provincia en 
20 de Octubre último, inserta en el 
Boletín oficial núm, 164, correspon
diente al 23 del mismo, reclamando 
los resúmenes de los presupuestos 
municipales del año económico de 
1877-78, que por mi conducto han 
de remitirse al Gobierno de S. M., 
conforme á lo dispuesto en el artí
culo 150 de la Ley municipal vigen
te; aun son muchos los Ayuntamien- 

. tos que han dejado de cumplir tan 
importante servicio, y no debiendo 
tolerar por mas tiempo tan punible 
apatía, he dispuesto concederles un 
nuevo plazo de ocho dias para la re
misión de dichos resúmenes, en la 
inteligencia que de no realizarlo me 
veré en la dura pero imprescindible 
necesidad de poner un correctivo á 
los Sres. Alcaldes que'por cualquie
ra niotivo dejasen de cumplir el 
servicio que se les reclama.

Valladolid 6 de Diciembre de 
1877.—El Gobernador interino, An
drés Domínguez.

j.wCT.»i»i ■» ■..-■'»'1^1 mil u... nil’i.'.W'JX^
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4toSimA€i«0,»ÎE4A40VlNGH  ̂DE Mes de Dieiembreiie m7.

RELACION nominal de los compradores de bienes y redií^í^iesW^ censos de la Nación cuyos plazos han vencido y vencen en el 
espresado iy.ps, la cual se. public^con el caractère avi& eñ'el \5oWn oficial de la provincia, de ca^formidad á J^ispuesto 

pen el art. lÿ-de la InstrUty^ion d^ 31 de^gosto ultimo, y apara los efectos que en la. mVmæ^e espresárfi. I'- ■

te W Ps il'l^fci- 
1814 1O ^^
Nombre dél cSpraeTor.

p7 V;;^ '

Sb VECINDAD. ’'
CLASE Y NOMBRE

dedas-fincas.; < , Procedenrig^ . Libro. Fólio.

'' yA-T
5. . .fi P ® 

Tén^mb municipar

en que radica la finca.
4 Ve2tei<.

1 miento.
5

W

t^HÍPORTE

Pest. Cs,

D. Juan Alonso.
Telesforo Barraja, f g f 
Luis Pintado. I if Í 
Manuel Girajas. I O' 
Andrés Arranz, s J 
Juan Marcos Calleja.
Andrés Fernandez.
Julian Gil.
Sergio Gomez.
Gregoriq. JVtedma.,.
Valentin Gb^s.* ”
Juvenal Cabezudo.

zl^mr^Q de Pjadoi.-.. vf: 
Angel Alonjo .
Pedro de laTCuevaa^

Antonio Perez'.^
A.r'íJu^nrAntomorCei’ezbí.''',':' 
..^Miguel Moro<' -u\-
, An^C^^la Biya,,. ; . 
y ^NiCdlás'Jaloneada. ' 
"^' ül^anÓ Ferfíahdéz: ' '
r Felipe* MingueY. ' ". ■ ' ' 
P3^artiñ.Sálgadn. : - > 
^E^equiel-boininguez.- 

. El mismo, _
■ ■’íErníísnid?' 

■ 'Angeldé la-Riva. '
-'d\íanuBl Sánchez.'* ^:;.«< '’-''^ 
/ Bomíacio Taboada. .' >

Ju^m.Redondo...
Mariano:Capdévjla,

■'1)0rbféo Sánchez. ’ •
Hilarió SahcheL - P 
El mismo. yS; à'''?:*' 

.'9^tq Llamas; ■■ * isy
Francisco. R.epresa. -, 
Pedro Burgoa.
Modesto Benito. '
Leon Benitn.^ -^ - 
Valentin Benita.
Pedro Bodriguéz.'' ‘ 
Félix AlWb?--'
Francisco Martin Gonzalez 
José Rodriguez.. . ___ 
El mismo."
Lucas Alvarez.

"EPmismo.’
; El mismo.
' El mismo. - ■ / .
*,E1'mismo. ' 
"Elmismo.
Bernardo Vitoria. ’

Rogue; Ag:uadd:. .
El inismo.'’.
Felipe Torres Torres. ‘
Mauro Enrique.. ’ '

- José Ízquiérdo. -
■ José'Arro.yo Caballero.
‘El hiismo. ,
'E1 mismo'. '

-ManReÍdelAmo'. ■ -
‘Felipe Alvarez Morán.
'‘ Raimundo Gásado Fuentes 
■ Francisco Zaera Herrero.; 
'Bernardino Martin, "fi 
Jacinto'Pliego.* 
Malias Escudero.
Segundo Zancajo Vega. 
El mismo. ■

^Pohcarpo^- Gil Gérrádilla.:. 
Bartolomé Suarez Subrinof

^^ta ^eUIgrqu^. 
hywi ■ 

p ? í ; Id.

. Langáyo.--
MotadeLMarqués. ■

Id., 
Cervillego 'dé la Cruz

Id.

Arenillas.
Villalba del Alcor.

. i Valoria la Buena;
Tordesilíias.- 

Villalón,. , , ■

Castromembibre, '

<■ Y '. Valladolid.' " ■ 

Fpntiho.yuelo
M'óta del AÍarqués.,.

'Caílillasde Esgueva.'. 
Torrecilla déda Torré.'

' Villasésmirm ■ 
Id. -. ..

‘Valladolid.
;ToVr.echla de Ta Torré; 
Arrabal dé^brUtlo. ^' 
-/Melgar de Abajo.

. Peñaíiél. . .
Castel VdA (Falencia)',.. 
Tori’ecilla de la Tórrei

• Id.
11-7 Villalón..

;í^ ¡AVillagarcía;
; .Peñafiel.

Fompedraza.

Id.

Peñafiel. '
Valladolid.

San Cebrián^ ,,-r 

Id:'- '
‘ Idb-''^' '

•--..■ * ; IdJ- ■'- '
" Id- -

' id.. , ■ . .
■ id-'./,'.,.

Cubillas de Úérrato (Pa- 
leñera).' " '

;'' ■”■'. Id;<
1 d m •

■ ' ; • Id., ,
' ' Tamariz.

Torrelobatón,
' ■ 'Peñafiel.

Id.-”--’'^ ."
Id. -

; La Unión. - ?
Villagarcía, • .

■ Aldealbar,.
Medina del Campo/ 
Remondo (Segóvia).''

Valladolid. I
Mucientes.

Medina del Gampo.
, Id.

Id. .
'■Puras. -

Çuatço pedjazos,4e tierru. 
1 ;iCinco tierras.

y Cuatro tierras. 
Cua>o pedazos de tierra.

Cuatro pedazos de jierra. , 
j .,^.:Ros-rd.de i(í,.-f 

Catorce id. de id.
.Diez y ocho id. de id.' 

. Un.quiííon (le tierras.
Dos quiñónes de id. 

. ■ uñ solar de 'cása.
'Un quiñón dé 2 tierras. ' 

■ . ' ; Una casa: 
Un. quiñón de 7 pedazos de 

atierra y una viña.,
Uixa ca^a. y i 

' ' Nuévé fiérras'.' ' 
Un'quiñón détiérrás. 

- Dos quiñones- de id.
.. ;. Dos id. de 1,8 id.
. , Un guiñon .de 9 id, ; 

Uría tierta, 
Un quiñón de 7 pedazos de id.

: Dos id. de 18 tierras.
. Uno id. de.4id. - 

.Uno id..de,5dd,..;'.
¿Un^^Jierca, , y_

■ Dos'id:
Una4d. • y ' 

Una^panera.?- 
Un quiñón de 7„tierras. 
Siete ppdázos-de fierra.

, ’Dos -tiéríAs.^'' ' 
''Una' fiérray y

. - Una viña.
_§M® R^^’^asj, una era. v 

'iCatorce tierras.
í'y,yyv ;V. 0ñé^i(L'' ' 

.y.-^^ro id

Ocho id.
Un quiñón de 14 tierras. 
Un lotede J Atierras.

-Doce tierras. . '
Un lote ded2 fierras.

' Un qüiñon dé 2 fierras, 
Uno id.' dé 4 pedazos de id.

Uno id. de 4 id. ids 
Uno id. de 2:.tierras.

Une id. de 10 id.

' Unoid. de l5id.
' ' ' 'Uno'id. de 5 id.

Uno id. de 19 id.
r . Uno id, de 29 id.
Dos id. de 2 tierras y 2 eras.

Uno id. de 10 tierras.
Uno id. dq 4 id., 

" ' Una tierra.
Dos,quiñones de 7 tierras. 

'•Una viña. - • ■ 
, -Una panera.! ,- :

Un quiñón de 24 tierras. .
Uno id. ele 9 id.

' Una fierra.
Jn quiñón 'de 13 pedazos id. 

Una tierra.
Un quiñón de 19 pedazos. 

Uno id. de 12 id. 
Uno id. de 4 id, 

- ■ Uno idi de 3 id,^

- Estado.,.

y > '

»
»

»

>

»
Ulero;.-

»

9 
»

»

.Uo- piíAy- ;

, *'. ■ s -

»

»
’ »

»

»

»

- r» y

2
»

»

'5
8

7)

» '

D

fi

7í

»

»

;ó<- vrs-f

: - . I »-; ■

?■

; »-3f.

»

' »
»

»

».

9
» .■ ■

,ylf^ 

Atili
y 191F
-19^1'

- 199
• 200

26 
'27 '

, ^28./ 
.29’ 

' 5'
40
41

;J71 
6

"'‘7 i
17
21

201 *
. 282 

283 
284 
285 
286 ' 
287

: '^88.,

291 
292 

- 293 *
, 294
; 29A , 

296
: .297 ; ‘

; 290; ‘'‘
/ 299,-

' ' '4

y--v6*^-

; 8 ;
" 9, : 

10' 
11

, 12.‘.
13
14
15

18
19 :
20
21 
22.

.25'//
24 

"25
26 

^27' 
240 

.241,.
242
243 ' '
244
246 
247 . .

.248 S 
' 3 '64

Í^ta del Ma^(|ié^,y 
y lid.’ ' ‘ I /

, Mota del Marqués.
: . Id.
Cervillego de la Gruz^

Villacreces, 
. Villalba del Alcor. 

■ Valeria la^ Bupna. ^T;
Tordesillas. /

. ; Villacrecés. ' A 
., Gastromembibre.

y - Id■ 
Valladolid.

Urones de Castroponce 
* Mayorga. "7
S...Gebrian de Alázóte.y 

_ GanlUas.: < .1
Torreiobaton..' '1

TórréciUay'
Idt £'- ' - 1 

- ; ■ id. - M
Melgar de Arriba. I 

Torrecilla. I
Cogeces de Iscar. 1

■ Melgar de Abajo. 1
^Cogeces .dqUMonte,. .1

Tamariz................ 1
, Torrelobaton, . ;! 

Torrecilla d^fá‘'Tórre. 4 
''■;ííórita delaLoma. 1

Villagarcía.
Molpeceres?"'’ '1 

f- Id. * 4
; y i id. rr 1

' ‘ Idibsé i pee 4
‘ ; Id,y,. . _ .1- 

Quintanilla de Ábajo.,4, 
A San Pelayo. L 

■ San Cebrian. * - - 4-* 
‘ San Pelayo. U

: Jd..,I. 
; Id.-.; p 'V 

y íd."' £ 'u
y ' Id.: r ’ 0

Valoria la Buena. - 4-^ 
< í Id.. 14

■ ■ Id£'' 14
Idy: -y 14 

Cuenca de CaiPpos. .14 
•Torrelobaton; - 14

: .Fompedrazayg, ' 1^ 
. Olmos de Peñafiel. ' 1/ 

Curiel. 14
La Union. 14

; Villagarcíayy 1'4 
. Aldealbar.- f 43 

y Medina,' gJ-5
Iscar.; y ,13

Ceinos. £.13
Alucientést í 45 
Lomoviejo. '13 

- Id. " ' . 13
. Vicente del Palacio^ '13

Pw«,p,.,, ja

19 3 Diebre 
19 5 » 
19 5 » 
19 5 » 
19 6 » 
19 9 » 
1913 » 
18 1 »_
18 i
Í8, fe f. ?? i 
18'14 » 
54 » 

:4 r^T: ¿> ;,• 
£4 ^í* »

11'16- ’»• > 
831 » 
8 *20- » - 
'7 ,2.; »
4 16 » 
A-VIF 4 ?' 
4£t g».', 
4 2 .» 
4, - 2. »■ 
4- 2- », 
4'2’ 
4-2-
4 2
4 2 »
4 6 »
4 9 » 
;4 ' - » -1 » .
4 19 £>- 
UlO. » 
4fo 
A'i^‘ " » 
4 15
4 14'
4? 14gg;»rg;'
4 14 »
4 14^£7'"' 
lOgt» g
4 16».
116 « 
4 16 »
5, [0, - .
416 » ■ 
116. »

16 » 
116 » 
116; »
1 16 . .» £

i¡17..,....*= 
U7;y'»y

17 »
17 »
17 -

■17 ■
.20 » .

20 '» ;
20- » 
2()' -»•

'20”'V '' 
19- » •

20 ■» , 
21 » . ;
21 »;
",»»;’'

'»; ‘ * 
■25..-.-.».-'. 
Á¿...,-»p y

457*50 
575 
427'63 
413'75 
215'75 
389'13 
563'76 

_275
275'06 

7206'66
81'90 
61.

/fW-SO 
945

' 5175 
112'75 
457>57 
200 
666'50 
'33'^25 
139129 
ó 81-á5 
1.^7 S’! 

-512'71 
‘'llí'TÍ 

'•■•12e'‘5O 
* - 43'75 

55'01 
19'25 
22'50 

,125p 
•300 k’1?g

212-56 
- 20 
’' 142’50

té 5^ 
ñisy;^

3T875' 
yW75' 
■ .■.«SISO

525 
215 
550 
200'12 

ft 76-45
51373) 
212'6^7 
i 05'63

y.576‘62'

500' '•? 
4 7.5 . • - 
987'50, 
.855'75, 

■403‘í?'5
226‘25'- 

1 .18'75;
, .5,‘95> 
89'06.: 
32'50 

’'45^68 
■750'" ’■ ' 
.708 

. 20,'-05, 
157'50.,. 
'141'25; 
20378 
213'75 
.133'75
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RrÓ'cedencia; Libro, i Foho:

Término mi 

en qué' radica

nicipal

la finca.''

rt

0
0)

rt
o 
0

cS
S -

Venci-

'miériíoF
IMME

_?pst. Us.

p.,J’uIgeDcio BaVre-i 
Cali)tto Arroyo; i 
^onfecio Tadpa4 
Eljqismo. i iU;
#;njismo. ^-^Vt

:; Jiiiii^ Arroyoh 
Sanzi-

'" Mí^í®! Gomeki i 
;, Tf)i(m Perez. L ? 
•’* ÀP^efmû-Martin, i

o. A-

a-

rí Bociga 
Puras 

Arrabal de 
í Id. 

. - . «B
Úr Puras 

^.uUor Id. 
"..1.9 Bociga 

Id. 
Cuente de Sa

S.
i * 

l^ortillo.

nta 'Cruz

Uélna 
iTh^qui]

Vna
Unquiñe 

" Un 
- Un 
? Un 
TUn

ciHa'^ 'uri pi 
ion de 8 pe 
Una casa, 

dna tierra, 
jasa con boc 
h de 6 pedazc 
¡o id. de 5 i( 
b id. de 8 i( 
o id. de 5 i( 
á id. de 16 i

daT-77 
dazós. ‘

bga- 
>s tierra

Í‘

5)

»

»

d^r

365
566 1
567
368 ■
569. ”
572
574

’ 575
576

‘-T78..-

'77 7 .Bociga 
Puras 

., 7 Portilh 
;7; 7 Id. 
77 Id.

Puras
7. Id- 
T Bociga 
7. f Id.

-r77 ;ñ-FBW

i.

.¿111.:

1'2 '
12
tó-
12
12
12
12
12
12
12

C. Diebre.. 
ta . ,.1”ñ. 
At,d 
T e-A?

6 » :
10 X7

11 .ta- ■ 
10 '‘qc;

•*55.45 
•1’75*25 
20^50

'24^42 
74^*75 
721* 50 
74át50

8B25 
>W^50

. bdré 
MWfl 
;;.;. Gïegj 
.¿«ÍQWi 

bÁrl 
Èrànèi

-A ÍQW 
ti mfe

-tiriac 
M^rcé

„..W])'í 
"tetíj] 
mJp§^ N 

lieeji f 
JaeQb

,,..t^rna 
;:EÍ:,mÍ! 
uWiipi
B;wi! 
Wï^ii 

..tosti
Marge 

- ..EÍ-jpi 
4gát 
' Jç&k^ A 

. El jpi 
'Ppmii 
^Qs^‘J 
Agá§| 
Grego 
José / 
José I 
Florer 
Franc 
Anton 

íDésldi 
,.Máxin 
J^an 1 
bo.nii] 
'D’etñ’e 
"Jácin'
El', mi 

J,^9í 
Qalixt 
falixl 
B'éVrií 

■ Segal
El m 
Isidoi 
í^isa 
Narci 

“Ítami 
Cirial 
Pedn 
Geró.i 
El m 
Ulpia 
Vena 

MaAi 
■§' ™ 
v.ena 
Wd 
Basil 
Andi 
Ulpia 
Valer

¿Nicasio# 
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CLASE Y NOMBRE 
. de las fincas.SU VECINDAD Procedencia, Libro.NOMBRE DEL COMPRADOR

p. Miguel Mateó Rebollo. Rioseco. Redención déun censo. CleroCiriaco Cembranos. Castroponce. Ün quiñonUe' 6 tierras.
Pedro Burgoa Alvarez. Peñafiel. Dos cubas con sus sitios.

' Miguel Moro Carriedo. Valladolid. Un quiñón ds tierras.
Álvaro Rodriguez Delgadí) Ceinos. Dos tierras. » 16Él mismo. Id. Seis id. >
El mismo. Íd. Nueve id. >
El mismo. Id. Seis id.Eí mismo. Id. Nueve id.
El mismo. Id. Cinco [id.

" Félix Nieto. Moraleja las Panaderas Ün quiñón de tierras.
Serapio Navas. Tordesillas. Uno id. de id

' Angel Cabrero. Villardefrades. Unó id. de id
Serapio Navas. , Tordesillas. Una Rivera
José Rodríguez.

- Julián Pelayo: ' -
San Pelayo.

Valoria la Buena.
Cuatro tierras. 

Una tierra
Propios. 10

Esteban Gutierrez.
Elimsmó. ■
Julián Rodríguez Riaza.

Id.
Id.

Tordesillas.

Un quillón de 41 pedazos. 
Uno id. de 2 id. 

Un corfal

W

3>

11JósA Cuesta. ' • * Valladolid. Un monte encinar
Saturnino Blanco Gil. Mónte'alégre. Una tierraCipríano Diaz Paz. Gamporedondo. Nueve tierras 12Behiío Eusebio Lajo.
Felipe Perdigón González.

Velliza.
Pozal de Gallinas.'

Dos pedazos fle pradó. 
Un corral

Eugenio Martin Garcia. 
Modestó DiezLoisele.

Quintanilla de Abajo. Diez tiefraSi : 
ün terreno

14
14
14
16

Ighácio del Olmo.- 
Angel (ie la Riva. 
Justo Sanz Martin. 
Nicolás Rodriguez.

Valdestillas.
Valladolid. 
La Parrilla. 
Tordesillas.'

Un quiñón dé tierras, 
juatro quiñones de tierras.

Un quiñón dé tierras. ’ 
Uno id. de idCiriaco Cristin. 

Indalecio Burgoa. 
Fransciscó Novo: 
Juan Gutiérrez Fernandez, 
Ignácio Gifaldá. ■

Villabraz (Leon).
Peñafiel.

Id.
Villardefrades.

Villafrades.

Una tierra.
Ün quiñón de tierras.

Uno id. deid.
Un quiñón de 18 tierras. < 

.Dos tierras

Benéfic.®
»

* »
not ’o. Ti ca

18
14
14
15

3Vicénte Fermósó. Roales. Uno
LlIÚL. De

Salvador de Lára.
Esteban C6rrato.

Valladolid.
Id.

Un edificio. ]
»

Matrimonio
b
1

F01ijeGutieTf0YGbmbz. • Gaton.
ill. -- :---

Tina prn
-A

Aguslin Matilla Casado. 
Ezequiel García ■ Lucas.

Pedroso.
Velliza.

Un quiñón de 5 tierras. 
Uno id. de 25 id

»
3

Juáh Gil Blanco. : ‘ Valladolid. Una casaCipriano Diez Morejon. Madrid. Una parada de aceñas. »
»
4

Valladolid 7 de Noviembre de 1877—El Jefe económico, Bricio M. Caramés.

Folio.

38 
51

>52 
54 
32 
33 
34 
35 
36

. 57
■75 
75 
76 
77

179
239 
274
275

74 
75
76 
43
45 
46
49 
50
51
79 
38
39 
15
16
17
14

139
108
93
94

102 
7
8 
9
2

Término mun¡icipal 

JILque radica la finca.

Rioseco.
Castroponce. 

Peñafiel. .
Valladolid.

Urones de Castroponce

Mayorga.
Id. :

Villagomez.
Mayorga.

Moraleja las Panaderas 
Tordesillas.

Villardefrades.
Tordesillas.

Torrelobaton.
Valoria.

Id.
Id.

San Pelayo. 
Castronuño. 

Montealegre. 
Gamporedondo. 

Peñaflor. Bamba y Villanubla. 
Pozal de Gallinas

Quintanilla.
Id.

Valdestillas.
Villanueva.

Parrilla.,' 
Tordesillas. ' 
Castrobol.

.Manzanillo.
Peñafiel.

Villardefrades.
Villafrades.

Roales.
Valladolid.

Id.
Gaton..

Pedroso.
Velliza.

Valladolid.
Tordesillas.

Venci

miento.
BIMÍI!

Pwt. Ci,

7

6
6
4
4
4
4
4
4
3
3

' 3
0

12
11 :
10
10

9
9
9
8
8
8
6
6
6
4
3

2
3
3
2

15
8
8
8
8
6
6
6
6

1
6

11
14
30
, »

9

D

4
17

14
31

5

3' 
10 
14

5 
10 
21
10 
lO
10 
16
24 
29

: 15 
29 
29»

6
11
30 
14
17
22

6
6

24
20

Dicére,
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»
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a
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23'11 
380

3^'25 
160 
161'55 
200'75 
165'55 
265 
145'55 
325

36'75 
175 
130

50 
35'55 
10'85 

202'55 
300

25i6M

284'75
500'58

18
300'55

2502
104'68

2564
293

52'58
50'58 

142'27 
820 

1032
87'15 

550 
'411'50 
512'30 
410 
235'10 
800'60

5200
2550

Núm. .2014.

IDMINISTRAGION ECONÓMICA 

dt la provincia de Valladolid.

NEGOCIADO DE IMPUESTOS

Gix-cTXlax»,

La Dirección general,de Impuestos 
con fecha 123 de Noviembre último, 
me - ordena que no suspenda los 
apremios que por débitos de consu- 
mc)s adeuden los Ayuntamientos 
aun cuando tengan solicitado mora
toria, hasta tanto que no sea otor
gada por el Gobierno.

Lo que he dispuesto 
el asolean q^cial de. 
parar .eoñocimiento de 
reiterándoles que para 

se inserté en 
la provincia 
los mismos, 
la formación

de los oportunos expedientes se 
atengan á lo que se previene en Real 
órden de 16 de Octubre último, in
serta en el Soleéin oficial de 1/ 
actual.

Valladolid 5 de Diciembre
I877.--Bricio M. Caramés.

P>« ............... ......... -^■.W .... ..................

del

de

ANÜNCÍÓS PARTIGDLARES
VENTA DE PINOS.

Se sacan á subasta estrajudiciaí 
SETECIENTOS PINOS de las clases 
de medias varas, piés ^ cuartos y ¿er^ 
das, que;.se hadan marcados en el 
pinar de la Serreta, término del pue
blo (le la Lastra, partido judicial de 
Cuellar, provincia -de Segovia, de la 
pertenencia del Excmo. Sr. Marqués 
de Alcañices, Duque de Sexto; cuyo 
remate tendrá lugar el quince del 
mes actual, y hora de las doce á una 
de su tarde, en la Administración de 
dicho señor, en la villa de Cuellar, 
según el pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en dicha Admi
nistración'y en las oficinas de la casa- 
palacio de S. E. en Madrid, calle de 
Alcalá, núm. 74.

Cuellar. 1.“ dé Diciembre de 1877. 
—El Administrador, Juan de Cilla* 
nueva.

DEHESA DE FUENTES DE DUERO.

Se arriendan por (Marteles o lotes 
los acíreditados pastos de invemía de 
ia dehesa de Fuentes de Duero, sita 
entre Valladolid y Tudela de Duero, 

pára ganado lanar y vacuñó. tas 
personas- que gusten interèsarse:en 
dicho;arriendo pueden pasar á tratar 
desajuste con eí Administrador, que 
habita en Ia misma finca, y ver á la 
vezdo abundantísimá que se halla de 
pastos de primavera y otoñada.

D. Dámaso Gil Carrascal, Procu
rador de la Exorna. Audiencia y Tri
bunales de esta capital, que acaba 
de tomar.posesión, ofrece sus servi
cios, así en los asuntos judiciales 
como en la formación de testamenta
rías, á que siempre se ha dedicado, 
calle de Esgueva, núm. 16, piso se
gundo. .

GUIA MANUAL
S’-A.JE^A. a^T,. CENSO.

Comprende lo mas esencial de la 
instrucción para llevar á efecto el 31 
de Diciembre de este año un censo 
general, de todos los habitantes de 
España, y diversas reglaspara la me
jor ejecución del mismo, por F. de 
0. yP. A. R,

Esta obrita por la acertada divU 

sion de las ináterías que contíeiie 
basadas en un todo en la instrucción 
oficial, por su claridad y sencillez 
ofrece grandes ventajas para poder 
sér consultadas con facilidad en los 
diversos casos dudosos que se ofrez
can y se dan reglas para la inscripción 
de toda clase de personas y colecti
vidades; los deberes de los reparti
dores y se indica á las Juntas mu
nicipales la manera de formar los 
resúmenes, padrones, etc., etc.

Se halla de venta á 4 reales,. eU 
Valladolid en la oficina del, Sr. Jefe 
detrabajosestadísticosy enla impren
ta de Santarén.

ABONARÉS
de los soldados licenciados dela 
Península y de Ultramar, se 
compran por D. Gabino Gar
cía, plazuela de la Libertadj 
núm, S.

VALLADOLID:
i«PRESTA, LIBRERÍA Y ALMACEN Di PAWL Íl 
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